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DECRETo ALcALDIcIo N" ?OAZ I ylSToS: Las facultades que me otorgan ros Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3101 de fecha 28 de noviembre
de 2018, se instruye Investigación Sumaria para establecer eventuales
responsabilidades administrativas respecto de la adquisición de servicio de cóctel
para 200 personas, con ocasión de la Inauguración de la Plaza Alto Jahuel del
Programa Seguridad. Investigador Sumarial Pablo Gutiérrez Muñoz.

2.- El Memorándum No 66, de fecha 03 de septiembre de 2027, de
la Dirección Jurídica, donde solicita al Sr. Alcalde designar nuevo investigador para el
proceso disciplinario instruido por Decreto Alcaldicio N' 3701/201,8.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para decretar la reasignación de
Investigador, nombrando a don Héctor Beneventti González.

DECRETO.

1-.- Desígnese a don Héctor Beneventti Gonzélez, Encargado del
Departamento de Gestión y Modernización Municipal, dependiente de la
Administración Municipal, asimilado el Grado 9' Profesional de la Planta Municipal;
como Nuevo Investigador Sumarial del proceso instruido por Decreto Alcaldicio
N' 3101 de fecha 28 de noviembre de 2018, para establecer eventuales
responsabilidades administrativas respecto de la adquisición de servicio de cóctel
para 200 perso con ocasión de la Inauguración de la Plaza Alto fahuel dels

Programa Segu ad.

IMO MARTINI GORMAZ
S RIO MUNICIPAL

ANoTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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